
Visto que por el Departamento de Secretaría se han tramitado de forma simultanea los siguientes expedientes de contratación administrativa:
 
-         “ESCOLA MATINERA”
-         “ATENCION INTEGRAL DE PERSONAS MAYORES”
 

Visto que después de la publicación de los distintos anuncios de las licitaciones en el BOP la apertura de plicas debe realizarse de forma sucesiva (13 y 15 de julio)
 

Resultando que parte del personal municipal integrante de la mesa de contratación tiene compromisos ineludibles que les impiden estar en el el municipio en el momento de la apertura de plicas del día 13 de julio de 2010.
 

Visto lo establecido en el art. 73 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
 

Esta Concejalía delegada en el uso de las facultades que le atribuye la legalidad vigente DISPONE:
 
1º.- Suspender la mesa de contratación para proceder a la apertura de plicas de la escola matinera prevista para el día 13 de julio de 2009.
 

2º Acumular las apertura de Plicas de los  expedientes de contratación de 
 
-         “ESCOLA MATINERA”
-         “ATENCION INTEGRAL DE PERSONAS MAYORES”
 

 
 
a la que debe realizarse el día 15 de julio, procediendo a realizarse una sola convocatoria de la Mesa de Contratación Permanente en esta última fecha. 

3º.- Insertar la presente Resolución en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento ,comunicar al gabinete de información e insertar en el perfil del contratante de la página web municipal
